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N° 

ORDE

N

RUC/

CÓDIGO

NOMBRE O RAZON 

SOCIAL

TIPO 

FORMULACIÓN

PAGINA (NUMERAL Y/O 

LITERAL)
CONSULTA U OBSERVACION ANALISIS RESPECTO A LA CONSULTA U OBSERVACIÓN

PRECISIÓN DE AQUELLO QUE SE INCORPORA EN EL 

REQUERIMIENTO, DE CORRESPONDER

1  20556025909

 INCETELL 

COMUNICACIONES 

S.A.C

Generación 

Informes y acceso 

a datos Históricos 

de red.

Item IV - 4.3 -numeral f) 

y g)

Para realizar exportación de reportes y que el cliente tenga acceso a datos Históricos de 

red durante el periodo contratado, se necesita adicionar un gestionador de red, por 

ejemplo, router “Microtik” en modo alquiler, debido a que el equipo del mismo 

fabricante starlink,  no permite dichas opciones y solo puede dar reportes del consumo 

de datos mensual. Confirmarnos en todo caso, si con dicho reporte starlink, es suficiente 

para la generación de informes y disponibilidad del servicio.

Consideramos que para la generación de informes y 

disponibilidad del servicio es suficiente el reporte de consumo 

de datos que proporciona el proveedor del servicio satelital .

Al final de los literales f) y g) se añadirá el siguiente texto: El 

reporte proporcionado por el proveedor del servicio satelital

será suficiente para generar esta información, no siendo

requerido ningún equipo adicional.

2  20556025909

  INCETELL 

COMUNICACIONES 

S.A.C

Antena estándar 

versión 2024

 Item IV – 4.3 – Numeral 

a)

Las antenas estándar 2024, deben estar libre de cualquier cuenta con servicio anterior, 

ya que de lo contrario no podrán activarse.

Para las antenas estándar 2024 se solicitará que Sub Dirección 

de Fortalecimiento de la Identidad de la Dirección de 

Restitución de la Identidad y Apoyo Social  gestione la 

liberación de cualquier cuenta del servicio anterior para 

posibilitar su activación.

3 20262207774 CONVERGIA PERU S.A. TDR 4.1 - 4.5.2 

 En relación al punto donde se indica  que “el servicio será utilizado de forma itinerante 

dentro del territorio nacional, sin incluir costo por cada desplazamiento y/o 

reconfiguración”, se solicita precisar si  los desplazamientos de las antenas serán  

realizados por personal del RENIEC, o si se requerirá la intervención del contratista en 

cada reubicación para la instalación, configuración o validación del servicio.  En este 

último caso, agradeceremos indicar la frecuencia estimada de dichos desplazamientos

Los desplazamientos de las antenas en mención serán 

realizados por personal del RENIEC, no siendo necesaria la 

intervención del contratista en cada desplazamiento y/o 

reconfiguración. 

Se añadirá el siguiente texto: Los desplazamientos de las

antenas serán realizados por el personal de RENIEC no siendo

necesaria la intervención del contratista en cada

desplazamiento y/o reconfiguración.

4 20262207774 CONVERGIA PERU S.A. TDR 4.1 - 4.5.2 

Se solicita a la Entidad indicar el tipo o plan de servicio de Internet satelital requerido 

para cada antena Starlink, toda vez que en las especificaciones técnicas no se detalla 

dicho aspecto.

El plan requerido es  ITINERANTE  ILIMITADO el cual permite 

trabajar  en cualquier lugar dentro del territorio nacional.

Al final del literal a) se añadiurá el siguiente texto: con plan 

itinerante ilimitado.

5 20262207774 CONVERGIA PERU S.A. TDR 4.1 - 4.5.2 

Se solicita que el contratista brinde el servicio de DNS. ¿Se aceptará el uso de DNS del 

proveedor satelital (por ejemplo, los DNS propios de Starlink) o se requiere 

implementación de servidores DNS locales propios del contratista?

Se aceptará el uso del DNS del proveedor satelital, por 

ejemplo, los DNS propios de Starlink.

Al final del literal h) se añadirá el siguente texto: pudiendo 

ser el DNS del proveedor satelital. 

6 20262207774 CONVERGIA PERU S.A. TDR 4.1 - 4.5.2 

Para mantener continuidad del servicio y evitar suspensiones por parte de Starlink, se 

recomienda a la entidad que los postores deberán ser “Distribuidores autorizados” 

registrados en la pag. Web de Starlink (https://starlink.com/es 3bbe0ab35cbc).

No es necesario que los postores cumplan con el requisito 

mencionado.

7 20262207774 CONVERGIA PERU S.A. TDR 4.1 - 4.5.2 

Complementando la Consulta 4, el TDR no precisa el Plan de Datos Que Starlink ofrece 

para los Servicios Empresariales. Solo se indica BW de Up y Downlink, esa sola 

información no garantiza que el servicio a ofrecer este comprendido en el Plan 

Empresarial Priority Local Peru. Favor de aclarar Este punto.

El plan requerido es  ITINERANTE  ILIMITADO el cual permite 

trabajar  en cualquier lugar dentro del territorio nacional.

Al final del literal a) se añadiurá el siguiente texto: con plan 

itinerante ilimitado.

ANEXO N° 8
FORMATO DE ABSOLUCIÓN E INTEGRACIÓN DEL REQUERIMIENTO 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE SELECCIÓN N° 06-2025/RENIEC/LEYNº32416 - SERVICIO DE INTERNET SATELITAL
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